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SE P U B L I CA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de R

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

-espués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
le 1887).

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
Atorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

Je su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Inmediatamente que los i
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán qu 
lumbre, donde permanecerá hasta el recií

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ir.á sponsabill-
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , . ...j uñados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

’ reciban este 
sitio de eos-

SECCION QUINTA

N'úm. 3.166

Rxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de los co
rrientes, aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir para el con
curso de adjudicación del arriendo 
del Teatro Principal de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente anun
cio oficial, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho 
expediente, con todos sus documentos, 
se halla de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de la Secrearia Gene
ral, por un plazo de ocho dias hábi- 
ieg a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el Re
glamento de Contraación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 12 
de julio de 1963.— El Alcalde, Luis 
Gómez Laguna.— P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.185
El Excmo. Ayuntamiento Pleno,) en 

sesión ordinaria celebrada el pasado 
día II, acordó aprobar la habilita
ción y suplemento de crédito núme
ro dos, por transferencia/ dentro del 
propio presupuesto ordinario de gas- 

I tos de 1963 y cuyo montante ascien
de a la cantidad de 4.635.856’4 2 pese
tas.

Y en c- mplimiento de lo determi
nado en el articulo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en relación 
con el articulo 682 de dicho texto le
gal, se expone el expediente al pu
blico por quince dias hábiles, para 
reclamaciones, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Durante el expresado plazo, se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 12 de julio de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.139

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente se hace saber que. 
ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso- administrativo nú
mero 83 de 1963, promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co - Administrativo Provincial de Za
ragoza, de 28 de febrero de 1963, 
que desestimó la reclamación núme
ro 148 de 1962, formulada por la Cor- . । poración municipal recurrente contra

liquidación practicada por el Canal 
Imperial de Aragón, por tasas y exac
ciones parafiscales.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de julio de 1953.—El Secretario, José 
Olivan. — Visto bueno: El Residente, 
JOsé Trujillo.

Núm. 3.142

Comisaria de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

El Ayuntamiento de la villa de Sás- 
tago (Zaragoza) solicita autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del sa
neamiento de la población al rio 
Ebro, en el expresado término muni
cipal.

D'e acuerdo con el proyecto pre
sentado el caudal máximo instantáneo 
de aguas negras a vertir es de 12’29 
litros por segundo y el de aguas plu
viales de 576 litros por segundo, rea
lizándose el vertido directo en el rio 
Ebro, en el canal de desagüe del Sal
to de la Sociedad "Electro Metalúr
gica del Ebro”, mediante la construc
ción d'e una obra de fábrica cuyas ca
racterísticas figuran en el proyecto.
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El emisario discurre a lo largo de 
la faja de terreno situada entre el 
rio Ebro y el limite Sur del casco 
urbano.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consiedren perjudicados por esta 
petición formulen por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaria d Aguas del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, contados a par
tir del siguiente a! de la fecha de 
publicación de la presente nota en el 
Boletín Oficial” de la provincia, a 

cuyo efecto estará de manifiesto el 
proyecto en las oficinas de esta Co
misaria General MBola, 28, durante 
las horas hábiles en el plazo seña
lado.

Zaragoza, 5 de julio de 1963. — El 
Comisario Jefe de Aguas, J. Reguart.

Núm. 3.143
Nota - anuncio

D? Manuela Galán Callón, solicita 
autorización para cambio de punto 
de toma de una concesión, que la 
viene efectuando conjuntamente con 
la toma de la Comunidad de Regan
tes de La Zaida, para derivar aguas 
del ría Ebro en cantidad de 50 litros 
por segundo con destino a riego de 
la finca “El Planico”, de Velilla de 
Ebr0 (Zaragoza).

Se proyecta utilizar las obras de 
elevación ya existentes para otra to
ma de una concesión de 44 litros por 
segundo calculándose la nueva eleva
ción para elevar un caudal total d8 
94 litros por segundo, mediante la 
sustitución del motor por uno de 25 
CV„ incluyéndose en el proyecto el 
correspondiente módulo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición formulen por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaria de Aguas del 
Ebro dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, contados a 
parir del siguiente al de la fecha d' 
publicación de la presente nota en e' 
Boletín Oficial” de la provincia, a 

cuyo efecto estará de manifiesto el 
proyecto en las oficinas de esta Co
misaria, General Mola, 28, durante 
¡as horas hábiles en el plazo seña
lado.

Zaragoza, 4 de juli0 de 1963. — El 
Comisario Jefe de Aguas, J. Reguart. 
• i

- . - - I

SECCION SEXTA

N'úm. 3.144
CAS PE

Por acluerd0 del Excmo. Ayunta
miento de 25 de octubre de 1962 de
bidamente autorizado por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, se 
se convoca concurso para la provi
sión de propiedad de una plaza va
cante de Gardia municipal, con arre-** 
glo a las bases siguientes:

BASES

1 .- Es objeto de esta convocatoria 
la provisión en propiedad mediante 
concurso - examen de una plaza de 
Guardia municipal, dotada con el ha
ber anual de 10.400 pesetas, dos pa
gas extraordinarias y ayuda familiar 
en grado normal.

23 Podrán tomar parte en el con
curso todos los varones que reúnan 
las condiciones generales de capaci
dad enmarcadas en el articulo 19 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y estén com
prendidos en la edad de 21 a 45 años.

3 .- Las instancias en las que debe
rán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso se exigen 
en la base segunda, se dirigirán al 
limo, señor Alcalde - Presidente y se 
presentarán debidamente reilntegra- 
das en el Registro de entrada del Ex
celentísimo Ayuntamiento, en días y 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días también hábi
les contados desde el siguiente al de 
la publicación de. esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, acompañados del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
100 pesetas por derecho de examen.

4 ." La relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos, en su caso, asi 
como de la constiución del Tribunal, 
se hará público en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial, durante un plazo de quince 
días hábiles desde su publicación, a 
efectos, de reclamación.

5? Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud por el Tribu
na! que se constituya, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, actuando de voca
les un Maestro Nacional, el Asesor Ju
rídico de la Corporación, un repre
sentante de-ignado por el Gobierno 
Civil, y actuando de Secretario el de 
la Corporación.

63 Los ejercicios, todos elimina- 
torios que se celebrarán transcurridos 
dos meses de la convocatoria, serán 
dos: El primero consistirá en una 
prueba de redacción y operaciones de 
aritmética .y, el segundo contestar a 
las preguntas sobre cultura general 
y materias relacionadas con el cargo. 

Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos. El aspirante que no ob
tenga la puntación mínima de cinco 
puntos, quedará eliminado y no po
drá pasar al ejercicio siguiente.

7.- Quince días antes, al menos.de 
comenzar el primer ejercicio oposi
ción, el Tribunal anunciará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, 
el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse.

&3 Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten 
su personalidad. Si en cualquier mo
mento de la oposición llegara a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le 
excluirá de la misma, previa audien
cia del propio interesado, pasándose 
en su caso el tanto de culpa a la Ju- 
Hsdicción ordinaria si se apreciase 
inesactitud en la declaración que for
muló. ,

^3 El opositor propuesto por el 
Tribunal, aportará dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a . par
tir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en la báse segunda 
de esta convocatoria.

10. Si dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor, no pre
sentará la documentación, no podrá ser 
nombrado-y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la oposi
ción.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien 
habiendo aprobado los ejercicios, si
ga en puntuación al primeramente 
propuesto.

II. La presente convocatoria podra 
ser impugnada por los interesados 
mediante recurso de reposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento, en un plazo 
de quince días a contar desde el si
guiente a su publicación en cualquie
ra de los “Boletines Oficiales” cuyo 
recurso se considerará desestimado 
DOr el transcurso de quince dias sin 
recaer resolución sobre el mismo. A

M.C.D. 2022
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tal efecto se considerarán quienes so
liciten tomar parte en el concurso o 
quienes se encuentren en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del articulo 3.9 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto se halle previsto expresa
mente se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 3o de mayo de 
1952.

Caspe, 11 de julio de 1963. _ El 
Alcalde - Presidente, Miguel Morales.

?!
N'úm. 3.145

CASTEJOM DE LAS ARMAS
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el proyecto técnico de repa
ración del cementerio de esta locali
dad, se hallará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince dias a efec
tos de reclamaciones.

Castejón de las Armas, 10 de julio 
de 1963. — El Alcalde Manuel Ur
bano.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.150

JUZGADO NUM, 1
D. Ricardo Mur Linares, Magistrado 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en éste seguidos con 
el número 186 de 1962, por el Pro
curador señor López Español en nom
bre de don Francisco Guillén Bergua, 
contra don José María Abián Ramos, 
vecino de Romahos, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 de valo
ración, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 
C? el. agosto próximo, a las once ho- 
ia , los inmuebles sitos en Romanos 
embargados como del demandado que 
a continuación nos expresa:

I. Campo en la partida “Caladro”, 
de 1 hectárea 14 áreas y 42 centi- 
áreas, pericialmente tasado en pese
tas I5.0C0

2. Campo en la partida "Portera”, 
ó los "Llanos”, de 76 áreas 28 centi- 
áreas, tasado en 10.000 pesetas.

3. Campo en partida "Cabeza Peri
co”, de 1 hectárea 40 áreas 75 centi- 
áreas. tasado en 18.000 pesetas.

4. Huerto en la partida de "La 
Fuente”, de 9 áreas, tasado en pese
tas 12.000.

5. Campo en la partida “Fuente de 
Luso”, de 2 hanegadas ó 19 áreas y 
6 centiáreas. tasado en 25.000 ptas.

6. Campo en partida “Zorraquina”, 
de 2 yugadas o 76 áreas 28 centiáreas, 
tasado en 10.000 pesetas.

7. Campo en partida de "Rato”, de 
3 yugadas ó 1 hectárea 14 áreas 42 
centiáreas. tasado en 16.000 pesetas.

8. Campo en la partida de "Rubia
les”, de 87 áreas 60 centiáreas, tasa
do en 12.000 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subasta, 118.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10* por 10o de tipo de su
basta que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicho 
tipo; que los autos y la certificación 
registra! de cargas en que se descri- 

| ben totalmente las fincas, estarán d? 
manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, el crédito del actor con
tinuarán suosisteiTtes. entendiéndose 
que el rematante se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de. 
remate, y que pueda hacerse ésta a 
calidad de ceder a trecero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de julio de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Ricardo Mur Linares. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.148
JUZGADO NUM'. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgad0 se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados bajo el núme
ro 52 de 1963 por el Procurador se
ñor López Español en nombre y re
presentación de don Felipe Vicente 
y Mendoz contra “Comercial "Tex”, 
en reclamación de cantidad y por ser

firme y ejecutoria la sentencia dic
tada y para el pago de las responsa
bilidades a que ha sido condenado el 
demandado se ha acordado sacar a pú
blica licitación por segunda vez con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado para el día 2 de agosto a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Un tresillo tapizado en plástico ro
jo y verde estilo funcional, compues
to de divan y dos sillones, regular 
estado, dos sillas y una mesita de 
centro haciendo juego con lo ante
rior. valorado en 2.800 pesetas.

Dos mesas de despacho tipo ameri
cano en color claro, valoradas en pe
setas 1.200

Otra mesa de despacho con dos ca
jones a cada lado y uno central, va
lorada en 60o pesetas.

Seis sillas en madera tapizadas en 
plástico verde con franja encarnada 
y dos sillones más a juego con las 
sillas, valorado en 900 pesetas.

Una librería con dos cuerpos, uno 
a cada lado y uno superior, que per
mite el acceso de una a otra habita
ción valorada en I.OOq pesetas.

Un despacho estilo inglés compues
to de un armario librería de tres 

cuerpos, cuatro sillas a juego, tapiza
das en damasco color crema y un 
sillón a juego asi como una mesa de 
despacho con dos cajones a cada la
do y uno central, valorado en pese
tas 6.800.

Total, 13.900 pesetas.
Se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por I0O de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación 
con la rebaja del 2 por 100 indicada, 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, que los 
bienes se encuentran en poder de don 
José Gallardo Moya, Depositario, veci
no de Zaragoza, La Luz, número 6, 
donde podrán ser examinados.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y tres. _  El Juez, 
Miguel Español.—El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm. 3.136
JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
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Doy fe: Que en el proceso de cog
nición, seguido en este Juzgado a 
instancia de la entidad “Créditos 
Aragón” S. A., de esta capital, repre
sentada por el letrado don José To
más Graclls, contra doña Pilar Alon
so piquer, en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, figura 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi.

Sentencia. —■ En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza once de junio de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
señor don Rogelio Gállego Moré. Juez 
municipal del Juzgado número 3 de 
la misma, habiendo visto el presente 
proceso de cognición, seguido entre 
partes: de la una, como demandante 
la entidad “Créditos Aragón” S. A., 
de esta vecindad, representada por el 
letrao don José Tomás Graells, y de 
otra, como demandada doña Pilar 
Alonso Piquer, en ignorado paradero, 
en rebeldía dicha demandada sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda interpuesta por la entidad 
“Créditos Aragón”, S. A., contra Pi
lar Alonso Piquer, debo de condenar y 
condeno a la demandada a pagar a 
la entiad actora la suma de pesetas 
2.587’50, intereses pactados referen
tes a 2.500 pesetas, desde la interpo
sición de la demanda; con imposi
ción de costas a la demandada. .

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leida y publi
cada en el dia de su fecha, por el 
señor Juez, que la dictó estando ce- 
lebarndo audiencia pública, doy fe. 
Prieto. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
doña Pilar Alonso Piquer, en igno
rado paradero, expido la presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
ventiséis de junio de mil novecientos 
sesenta y tres. — El Secretario, Ju
lián Prieto.

Nüm. 3.141

JUZGADO NUM. 4

Cédula ‘de dladión
En providencia dictada en el dia de 

•a fecha en juicio verbal de faltas 
número 373 de 1963, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Victoria López Bodoque 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en ignorado domicilio para que, 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal el dia 1 de ogosto próximo y 
hora de las once treinta (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por escándalo.

Zoragoza a ocho de julio de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.147

JUZGADO NUM. 4
D. Ricardo Soto Prieto,-Juez muni- 

pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

créditos y costas del juicio de cogni
ción número 15 de 1963 promovidos 
a instancia de don Vidal Bergachore- 
na Fa.lcés, contra don Enrique Mateo 
Pérez y don Generoso Roche Bernal, 
he acordado sacar a lo venta en pri
mera y pública subasta y precio de 
valoración los siguientes bienes:

Un cuarto de estar compuesto de 
tresillo dé estilo moderno con sillas 
tapizadas en plástico tela en imita
ción de piel de tigre con una mesa 
redonda de 70 centímetros de diá
metro y un mueble de tres cuerpos 
con bar en el central y aparador pa
ra cristalería, 4.000 pesetas.

Un recibidor compuesto de mesa 
adosada a la pared, dos sillas tapiza 
das haciendo juego y tallados, un es
pejo marco, dos apliques de pared y 
un reloj de mesa con pie mármol, 
marca “Bijou”, 2.500 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio de 3 cuerpos con luna interior, 
dos mesillas de doble puerta y repisa 
de cristal úna coqueta de 4 cojones 

y espejo, todo ello haciendo juego, 
dos calzadoras y una silla tapizada 
en raso verde y crema, 4.000 pesetas.

Aparato de radio “Philips”, con dos 
mandos y seis teclas en funciona
miento. 1.000 pesetas.

Máquina de coser a pedal, marca 
“Singer”, número 411568, con cuatro 
cajones laterales y uno central, pese
tas 1.800.

Una nevera de hielo sin marca 
aparente esmaltada en blanco, pese
tas 500.

Una mesa do cocina con patas me
tálicas y tablero de fórmica azul con 
cajón central, 300 pesetas.

Mesa despacho de cinco cajones, un 
sillón y cuatro sillas haciendo juego, 
tapizadas en plástico gris, 1.300 pe
setas.

Un armario de despacho de dos cu- 
peros con persiana y bandejas inte- 
teriores 500 pesetas.

Total, s. e. u., o., 16.800 pesetas.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado municipal número 4 sito 
en la calle Predicadores, 64, segundo, 
se ha señalado el dia 29 de julio, a 
las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
to deberán los lioitadores exhibir do
cumento nacional de identidad que 
acredite su personalidad, y consig
nar previamente en la mesa del Juz- 
gad0 el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirva 
de tipo a esa subasta, y que los gas
tos inherentes a la misma irán a car
go del rematante.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de julio de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible) .

Imprenta del Hogar Pignateili

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se golicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte oficial”, 6 pesetas por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................................. 90 pesetas
Semestre ..................................................... 160 —
Año ............................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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